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FORMATO A DILIGENCIAR TRATÁNDOSE DE PROYECTOS DE REGULACIÓN QUE DEBAN PUBLICARSE PARA COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL 
(Numeral 8º del Artículo 8º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y artículo 2.1.2.1.23 del Decreto 1081 de 2015)

Proyecto de resolución “Por la cual se establece el procedimiento para la obtención de la autorización sanitaria y registro, ante el  Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA, por parte de las plantas de beneficio animal, desposte, desprese 
y acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles”.
	Entidad o persona que formula el comentario
	Articulo, numeral, inciso o aparte de proyecto normativo frente al que se formula el comentario. 
	Comentario, observación o propuesta formulada
	Planteamiento del INVIMA, frente al comentario, observación o propuesta formulada
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